
istema de Administración Munic¡pal Integrado

SAN FRANCISCO DEL VALLE,. OCOTEPEQUE
EIERCICo: 2024

Orden de Pago
Moneda: Lemp¡ras (L)

"> SAM!
Emisión: 291O212024
Hora : 03:42 p.m.

USUARIO: REINA.CRISTINAHonduras, C.A.

Orden de Pago No.:

L.: 6,9q).00

8749

Tipo de Exped¡ente: GASTO RECURRENTE VARIABLE

Expediente No.: ffi21

Fecha de Emision: 29/2/2024

No.ChequeNota de Debito

Paguese a: JOSE ANToNIO RIVERA

La Cantidad en Lehas: SEIS MIL NOVECIENTOS CON CERO CENTAVOS

ld/RTN: 1413198900187

Descripc¡on:

23 Dias Jomal en Campañas de Limpieza y Mantenimienlo de c€menterio Municipal. c¿lles delcasco urbano y limpieza de
botaderos dandest¡nos en tereno ejidal san ,rancisco del valle ocolepeque a/fd9 Jose Antonio Rivera Lps. 6,900.00

coo¡Go PROYECTO / OBJETO GASTO MONfO

1 1 04 000 003 000 54200 I 1-001-01 Transferericias a Asoc¡aciones Civiles s¡n F¡nes de Lucro 6,900.00

RETENCIONES

DESCRIPCIOT,IcoDlGo

fotal de retenc¡ones: 0.00

RESEUMET AFECTACIONES PRESUPUESf ARIAS
oESCRtPCtOt{coDtGo

11-001{1 Tranlerenc¡a para Gobiemo Local 6,900.00

6,900.00Moñto Total:

Rec¡bido por:

ldehtidad No.: 7
oslis4g.imdJgkYXHHTn-ccT+YJoqoZAlPNEEOlEOab¿óF¡BrVwirSqwTAcriH@RuGDUs¡iHYOOIyAy5)G1076FW73EULT6.BYAY41MNhoNcsftvW,kWXr'2R
c5D+H2hsm(OxTVEXlVacC¡'vOqWCjXegPar0.JF'11]§uCG)G¡nSYrrrVcft oqCuTKe/cOC

I

SUBTOTAL 6,900.00

- RETENCIONES 0.00

TOTAL 6,900.00

Firma y S€lloF¡rma y

11
14 1

d!v

RESUMEN TOTAL OROEN DE PAGO

29 lO2l2O24 O3i42i40 o.m.

,n,

i/toNro

MONTO
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Ocote¡rque. Honduras. C.A.

CONTRATO
POR 23 DIAS DE JORNAL EN CAMPANAS DE LIMPIEZA Y
MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO MTINTCIP CALLLES DEL
CASCO I-IRBANO Y LIMPIEZAS DE BOTADEROS CLANDESTINOS

OCOTEPEOTTE. ACTIVIDAD COORDINADA POR LA TINIDAD
MTINICI PAL AMBIENTAL ([TNlA)

CLAUSULA PRIMERA.-

El Presente contrato tiene como finalidad contratar: 23 días de jornal paru ralizar campañas

de limpieza y mantenimiento de cementerio municipal, calles del casco u¡bano y limpiezas

de botaderos clandestinos en terreno ejidal San Francisco Del Valle, Ocotepeque. Actividad
coordinada por la Unidad Municipal Ambiental. fondos padre Andrés Tamayo

¡

EN TERRENO EJIDAL SAN FRANCISCO DEL VALLE.

La Municipalidad de San Francisco del Valle, constituida de acuerdo a la ley de

municipalidades y del régimen politico de 1 de Abril de 1927 en la república de Honduras y

representada en este acto por el señor WALTER JAVIER PI¡IEDA ESCALON, mayor de

edad, casado , con tarjeta de identidad No 141l-1985-00041 extendida en San Francisco del

Valle, Ocotepeque, en su carácter de Alcalde Municipal mediante Tribun¡l Supremo

Elector¡l en pleno de consejeros mediante certificación No.2617-2021, punto III del acfa
No.74-2021 de fecha 20 de Diciembre 2021, co¡ facultades suficientes y bastantes para la

Celebración de esta clase de Contratos, por una parte y que en adelante se denominara

Corporacién Municipal y JOSE A¡{TONIO Rñ'ERA nacionalidad Hondureña, con

tarjeta de identidad No. 141!1989-00187quien comparece por sí mismo y qüen en adelante

se llamara el CONTRATADO Y COORDINADOR DE CUADRILLA, manifiestan que

han convenido en celebrar, como en efecto lo hacen, el presente contrato individual de

trabajo, bajo las cláusulas y condiciones que se determinan a continuación:

CLAUSULA SEGUNDA. -

El Monto del Contrato es por un valor de: SEI§ MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS CON 00/100 (L6,900.00) que constituye el monto máximo garantizado para

(,it h rtrt t, -(Pulnút.y,7rur ú1y o



Patr¡a

Barfo tl Centro, . Tel.: 2661-3290 . Emall: munlclpalldadsfu.ocot@yahoo.com
ocotepegue, Honduras, c.A.

* r¡*. 'vr)rr v^U a 23 dias de jomal a L. 300.00 c/u para cierre de botaderos, recolección de basura

limpieza de malezas en cementerio municipal y limpieza en vias publicas L. 6,900.00

TOTAL. ..L.6,900,00

El pago se haná en una sola cuota de: SEIS MIL NOVECIEI{TOS LEMPIRAS
EXACTOS CON 00/f00 @.6,91n.00) una vez realizados los trabajos de conformidad con

lo establecido.

CLAUSULA CUARTA:

El Tiempo establecido para la realización de los Trabajos es del 20 al 26 de febrero del año

2024..

CLAUSTJLA OUINTA:
La supervisión estará a cargo de la Unidad Municipal Ambiental, quien danl fe que los

trabajos fueron ejecutados conforme a lo estipulado en este contrato.

Ambas partes manifestaron estar de acuerdo con todas y cada una de las clausulas
establecidas en este contrato.

En fe de lo cual firmamos el presente CONTRATO, en el Municipio de San Francisco del

M

Jlhniripalidad
&an r/«mdua del Qqllzg

a,ao

A
¡¡
ET

o

Walte av¡e
11

AI-CALDE
.9

d
r José An Rivera

Coordinador de CuadrillaAlcalde Mu

CLAUSULA TERCERA:

Departamento de Ocotepeque, a los 20 días del mes de febrero de 2024.

(,i t h ttt.tt. -cftilrftt, y,7rv /r gy o



istema de Admin¡stración Municipal Integrado

SAN FRANCISCO DEL VALLE.
, OCOTEPEQUE

EIERCICIo: 2024

Orden de Pago
Moneda: Lempiras (L)

;\ SAMI
Emisiónt l3l12l2124
Hora : 10:37 a.m.

USUARIO: REINA.CRISTINAHonduras, C.A.

orden de Pago No.:

L.: 146,437.56

8676

Tipo de Expedieñte: GASTO RECURRENTE VARIABLE

Expediente No.: 8548

Fedla de Emision: 131212024

No.ChequeNota de Debito:

Paguese a: ALEX EMlLlo CoLINDRES CERRATO ld/RTN: 0510'1S85007378

La Cantidad en LeFas: CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS

Descripcion:

Sum¡n¡sfo de matoriales y mano de obr¿ calificada para la repa¡ac¡on de lamparas dañadas en ¡as comunk ades de:fuibas,
S¡nacar. El lr,lono. El TaHo¡, Tablon y oFás comun¡dades dd Munic¡p¡o de San Franc¡sco del vAlle Lpq 1i15,437.56 a,f de
Alex Emilio Cd¡ndrBs Corráto

MONTOcoDtGo PROYECÍO i OBJETO GASÍO
'130600200000'l 47210 11-001-01 Ampl¡ac¡ón Reparac¡óñ y Mañtenim¡énto de Eledrificácion Zona Rural 146,437.56

RETET¡CloI'ES
oEscRrPctoi{ MONfOcoDtGo

Total de retenc¡ones: 0.00

RESEUft.ETI AFECf ACbIIES PRESUPT,ESf ARIAS

oEseRPctol.
11-001{1

Redbilo poc

ldéntid¿d No-:
drr.

Tranlerencia psrd Gotiqno Local

Monto Totel:

f,16,¡37-56

l¡4Gj,('7.56

x Ir]/!.l tO
5

0s+js4g,JndJgkYxHkf TXLGcf i
c5D+H2hsmKO¡rf VEXIVaGCT¡OqW&P5Jb.Fníi{§¡OG!¡ffi ,!tülT

SUBTOTAL 146,437.56
. RETENCIONES 0.00
TOTAL t¡16,il:}7.56

F¡¡ma y

l4

Frrs y

I
1

I

Firma y

RESUMETI TOTAL OROEN OE PAGO

¡3l022(D{ 10:37:.10 a.m.

,!I

I

coolGo ,SOHTO

1



OFERTA PARA

Proyecto: "SUMINI§TRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA
CALTFICADA PARA LA REPARACIÓN DE LÁMPARAS DAÑADAS
EN LAS COMUNIDADES (ZONA RURAL) DEL MUMCIPIO DE SAII

FRANCISCO DEL VALLE, OCOTEPEQUE"

Fecha: Enero, 2024

Suministro de Materiales Eléctricos y mano de obra
para la reparación de Lrámparas en el Sector de las

comunidades de Santa Teresa, Las Cuevas, Rio
Hondo.
*Estimado de 34 lfunparas reparadas, incluyéndose
revisión de lírnparas dañadas, cambio de focos,
fotoceldas, accesorios o tuberia.

UND 34.00 L 642.27 L 21,837.18

2

Suministro de Materiales Eléctricos y mano de obra
para la reparación de Liírnparas en el Sector de las

comunidades de El Sile, Coloal, El Jocote, Las
Lomas, Las Minas, El Copanton, Aribas, Sinacar.
rEstimado de 127 kirnparas reparadas, incluyendose
revisión de Limparas dañadas, cambio de focos,
fotoceldas, accesorios o tubería.

UND 127.00 L 642.27 L 81,568.29

Suministro de Materiales Eléctricos y mano de obra
para la reparación de Liírnparas en el Sector de las

comunidades de Las Mesitas, El Acan, El Morro, La
Laguna, San Nicoftís, El Sasae, Cerrito Alto.
rEstimado de 67 kimparas reparadas, incluyéndose
revisión de limparas dañadas, cambio de focos,
fotoceldas, accesorios o tubería.

UND 67.00 L 642.27 L 43,032.09

Subtotal L 146,437.56

I

J

Nombre de Oferente

RTN

Teléfono

Dirección de Residencia

J,{PAos e
oüotqol8ot3y5q
78aoq3 25

Unidad Cantidad Prrcio Unit. TotalDescripciónNo

TOTAL DE PROYECTO L t46,437.56
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CONTRATO DE OBRA

SUi,llNlSTRO DE ü|ATER|AI"ES Y iIANO DE OBRA CAUFICADA PARA l¡
REPABACIéN DE ]AMPARAS OEÑIOIS ET lá:' COMUNIDADES DE; ARIBAS,

stNAcAR, EL MoRRo, EL TABIóN, EL JocorE, cotoAL tAs LoMAs, EL stLE,

I.AS MESITAS, ELACAN, EL COPANTON, IA5 MINAS, LA LAGUNA,, EL SASTRE,

sAN illeOTA!¡, CERRIÍO ALTO, 3AT{TA ?EREsA,, Iá!' CUEIIAS, RIO HOT{DO

DEL MUT{ICIPIO DE sAN FRANCISCO DEL VALLE, OCOTEPEOUE.

La municipalidad de San Francisco del Valle constituido de acuerdo a la ley de

municipalidades y del régimen político del 1 de abril de 1927 en la republica de

Honduras, y representado en este caso por el lNG. WALTER JAVIER PINEDA

ESCALON, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, con ldentidad No.

l4ll-1985-qrc41, en su condición de Alealde Municipal nombrado por la

voluntad Soberana del Pueblo Hondureño expresada a través del Sufragio

realizado en las Elecclones Generales del 28 de noviembre del 2021 , y certificada

por el Tribunal §upremo Electoral en pleno de Consejeros mediante

ccrtificación No. 2617-2O21, punto lll de! acta No. 7$2021 dc fucha 2O de

dldembre de 2021, con facultades suficientes y bastantes para la celebración de

esta clase de actos por una parte y de que en lo sucesivo se llamará 1A

MUNICIPALIDAD y la empresa INGENIERIA PROYECTOS Y §ERVlClOg §. DE

R.L representada por el Sr. AlEl( EMIUO COUNDRES SERRATO, con No. de

ldentidad 05lO-1985-00797 y RTN No. 05f 0-f 985-097978 en condición de

contratista independiente y que en lo sucesivo se denominará CONTRATISTA,

hemos decidido suscribir como al efecto le hacemos, el presente CONTRATO DE

OBRA, gue se regirá por los siguientes términos:

(,it /f t¡t,tt, -(f«f nfut,y,fru /tgy tt



Patf¡¿

Barrlo tl Centro, . Tel.: 2ó63-1290 . Emall: munlcipalldadsfo-ocot@-'yahoo.com
O(DleIrque, Hor¡duras, C.,1'.

*' '"i'i,"I*,t't '' "
1. OBJETODETCONTRATO

Mediante este documento, La Municipalidad contrata oficialmente los servicios de

AtE ( EMlLlg egUNDiES SERRATO para que suministre equipo, materiales y

mano de obra para la SUMINISTRO DE MATERIALES Y MAiIO DE OBRA

CALIFICADA PARA LA REPARACIÓN DE IÁMPARAS DAÑADAS EN tAS

COMUNIDADES DE: ARIBAS, SINACAR, EL MORRO, ETTABLÓN, EL JOCOTE,

COIOAT, IAS LOMAs, EL sILE, tAS MESITA§, EL ACAN, EL COPANTON, [A5

M|NAS, tA IAGUNA" Et SASTRE, sAN NtCOtáS, CERR|TO ALTO, SANTA

TERESA, tAS CUEYAS, RIO HONDO DET MUN¡CIPIO DE SAN FRANCISCO DEL

VALLE, OSOTEPEQUE.

2. ATCANCEDETCONTNATO

Et CONTRATISÍA se compromete a ejecutartodas las actividades de cada una de

las obras siguientes:

Jlümieignlidad
30n ef,-randtto del Q)qlle¡

q

o

)
u-

o

NO DESCRIPCIóN CANTIDAD PRECIO UNIT. TOTAT

1 34.00 L 642.27 L 21,837.18

2

Suministro ilé Marei¡áles Eléctrieds y - -

mano de obra para la reparación de
Lámparas en el Sector de las

comunidades de El Sile, Coloal, El Jocote,
Las Lomas, Las Minas, El Copanton,
Aribas, Sinaear.

127.00 I 642.27 L 81 ,5ó8.29

Suministro de Materiales Eléctricos y
mano de obra para la reparación de
Lámparas en el Sector de las

comunidades de Santa Teresa, Las

Cuevas, Rio Hondo.
*Estimado de 34 lámparas reparadas,

incluyéndose revisión de lámparas
dañadas, cambio de focos, fotoceldas,
accesorios o tubería,

(,'u/t t¿t,tt, -(f«trfur,y .fr«ityrt
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3. MONTO DELCOTÚTBATO

En base a precios unitarios ofertados por el CONTRATISTA se establece un monto

de contrato de L 14ó/37.5ó (CIENTO CUARENTA Y SEIS Mlt
€UATROSCIENTO§ TREINTAYSIETE LEMPIRAS CON OO/f OO), valor que podrá

disminuir o aumentar de acuerdo con la cuantificación final de la obra contratada.

El monto de este contrato no podrá variar en aumento más de un 257o (veinticinco

por ciento), respecto al contrato original lo cual deberá ser respaldado con

órdenes de cambio o el respectivo ADENDUM cuantificado por la parte de

supervisión del proyecto y aprobado por la Corporación Municipal de San

Francisco del Valle, Ocotepeque; En el caso de disminución no se fija limite y en

todo caso dependiendo la cuantía se remitirá a lo que diaa la Ley de Contratación

del Estado. Así lo aceptamos incondicionalmente ambas partes.

Se realizará la correcta ejecución del contrato de acuerdo a los planos y

*Estimado de 127 lámparas reparadas,

incluyéndose revisión de lámparas

dañadas, cambio de focos, fotoceldas,

accesorios o tubería.

ó7.00 L 43,032.093

Suministro de Materiales Eléctricos y

mano de obra para la reparacién de
Lámparas en el Sector de las

comunidades de Las Mesitas, El Acan, El

Morro, La Laguna, San Nicolás, El Sastre,

Cerrito Alto.
iEst¡mado de ó7 lámparas reparadas,

incluyéndose revisión de lámparas

dañadas, cambio de focos, fotoceldas,
accesorios o tubería.

especificaciones contractuales y teniendo en cuenta las disposiciones de la

L 642.27

L 146,137.56TOTAL

(,it lf ttt.tt. -(Ptúrfut,y,Vwútyo
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'' ""'*'Contr"tacién del Estado y su Reglamento. Toda liquidacién debe cumplir con los

principios y procedimientos contables y financieros de acuerdo a las Normas de

Contabilidad Generalmente aceptados, los documentos que no llenen esos

requisitos serán reehazados.

4. FORTIADEPAGO

La MUNICIPALIDAD pagará al CONTRATISIA, conforme el siguiente plan:

Desembolso hasta el final de haber ejecutado todas las actividades comprendidas

en el presente contrato, y que este de conformidad con los acuerdos.

5. PI.AZOCONTRACruAL

El CONTRAT¡STA se compromete a entregar los trabajos totalmente terminados

en un plazo de 40 (CUAREIúTA DIAS), a partir de la fecha que se emita y firme el

presente eontrato respeetivo; este plazo podrá ser prorrogable si hay atrasos que

no sean responsabilidad del CONTRATISIA tales como: demora en el pago de las

estimaciones de obra, trabajos adicionales o imprevistos que surjan, lluvia en

grado tal que imposibilite o ponga en riesgo la calidad de los trabajos u otra fuerza

mayor debidamente documentada por la supervisión.

6. OBNASADICIoilAT.ES

Si a criterio de la Supervisión es necesario aumentar las cantidades de obra

especificadas en el contrato, el COI{TRATISTA se obliga a e.iecutar las mismas

previa orden de la supervisión y a los mismos precios unitarios def nidos en este

coRtrato.

7. SUPERVTSTON

I

(,h /t u t.tt. -(P«trfut.y,Vw úgy o
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'-. "'-"La 
misma estará a cargo de la Unidad de Servicios y Obras Públicas (USOP) de la

MUNIOPAUDAD, quien será el responsable de la aprobación o no de lostrabajos

que el C9NTBATISfA ejecute, ordenará cambios si procediera, evaluará avances

de obra para fines de pago.

8. GARANTIAS, MULTAS Y SANCIOT{Es

8.'l El CONTRATISTA pagará a la MUI{|C|PAI|DAD la cantidad de L

527.18 (OUINIENTO§ VEINTE Y S¡ETE LEMPIRAS CON r8l100), equivalentes a

0.3ó % del monto del contrato, por cada día de atraso en la entrega del proyecto,

gxcluyendo el mal tiempo y los días de atraso que pudieran ocurrir por tardanza

en pago de estimaciones por parte de la IIUNICIPALIDAD.

8.2 Retención lmpuesto §obre la Renta:

La MUNICIPAI¡DAD retendrá el 125% del total del contrato en caso que el

contrat¡sta no presente constancia de pagos a cuenta. En caso de que el contratista

presente constancia de pagos a cuenta, La MUi{ICIPALIDAD no realizara ningún

tipo de retención.

9. OTRAS OBTIGACIONES

. MAÍERIALE§

El CONTRATISTA será responsable del suministro total de materiales para la

construcción del proyecto.

. HERRAMIENTASYEOUIPO

Las herramientas, equipo y accesorios básicos de construcción serán

suministrados en su totalidad por el CONTRATISÍA, administrados y cuidados por

é1.

(,'tt /f ttt,tt. -(Ptilriu,y,7w /t 1y tt
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' OBIIGACIONE§TABORALES

El CONTRATISTA será responsable direao y único de todo el personal calificado

que trabaje en la construcción de esta obra y libera a la MUN!€IPALIDAD de

cualquier reclamo laboral, salarial o similar que cualquiera de sus empleados

presente.

10. sorucróN o DrsoLUcrÓN¡

En caso de desacuerdos, reclamos o incumplimientos del contrato por parte del

Contratista, la MUNICIPAUDAD, se reserva el derecho de dar por terminado el

presente CONTRATO a su voluntad sin incurrir en resBonsabilidad alguna.

De mutuo acuerdo y por voluntad expresa, firmamos el presente en la ciudad de

a rancisco del valle , a 05 del mes de enero del año. 2024.

Walter
Alcald

AI Emilio
eMu ct pal Contratista

S

(,h /l u t.tt, -(Pu h.itt.y,fut /rgy t,



TNGENTERfa pRovecros Y
SERVICIOS, S DE R. L.

R.T. . m01901$13¡t54 Tet 697+3998 / 956G2399
C.E.: hdmdcdT@gmsil.com

Ats6a L, Cdbda, ú&dB Polo Sdgtl frenb e h b Fdcd, Fr ciso dr

Día Mes Año

tL) 02 Zozl
Fecha Llm¡te de Emisión: 13|OZ2O25

FORMA DE PAGO

CONTADO

cREorro

Dirección
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I PORIE GRAVADO 15* L

ITPOf,IE GRAVADO I8.l. L
O€SCUEHÍOS Y REBAJAS L.

SUB . TO¡AL L tq(.$?.51
t5% tsv L.

l8% tsv L.

TOTALAPAGAR L. rq(
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IA FACTI]RA ES BENETICIO DE TODOS.D(UAIA"
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ACTA DE RECEPclóN
OBRA: SUM¡NISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA CALIFICADA PARA

LA REPARACIÓN DE IáUPAMS DAÑADAS EN LAS COMUNIDADES DE:

ARIBAS, S¡IIIACAR, EL MORRO, EL TABLÓN, EL JOCOTE, COLOAL LAS

LOMAs, EL SILE, ¡¡S MEsITAs, EL ACAT{, Et COPANTON, !.AS MINAS, LA

IAGUNA' EL SASTRE, SAN NICOIÁS, CERRITO ALfO, SANTA TERESA. ¡.AS

CUB/AS, RIO HONDO DEt MUNICIPIO DE SAN FRAI{CISCO DEL VALLE,

OCOTEPEOUE.

Por medio de la presente se hace constar que el 5r. ALEX EMILIO COLINDRES

SERRATO con No. de ldentidad O510-1985-00797 y RTN No. O51O-1985-

OO797A ha entregado un 100% de los materiales, herramientas y mano de obra

que comprende la obra. En vista de lo anterior se autoriza la realización de un

primer y único desembolso por un monto de L f 4ó,437.5ó (CIENTO CUARENTA

Y SEIS M¡L CUATROSCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON OO/1 OO).

Las actividades comprendidas en el Contrato de Obra son las que a continuación

de describen:

DESCR!PCIÓN CANTIDAD PRECIO UNIT. TOTAT

Suministro de Materiales Eléctricos y

mano de obra para la reparación de
Lámparas en el Sector de las

comunidades de Santa Teresa, Las

Cuevas, Rio Hondo.
*Estimado de 34 lámparas reparadas,

incluyéndose revisión de lámparas
dañadas, cambio de focos, fotoceldas,
accesorios o tu bería.

34.00 L 642.27 L 21,837.18
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AgfA DE RECEPC¡ÓN

127.00 L 642.27 L 81,5ó8.292

3

Suministro de Materiales Eléctricos y

mano de obra para la reparación de
Lámparas en el Sector de las

comunidades de Las Mesitas, El Acan, El

Morro, La Laguna, San Nicolás, El Sastre,

Cerrito Alto.
*Estimado de ó7 lámparas reparadas,

incluyéndose revisión de lámparas

dañadas, cambio de focos, fotoceldas,
accesorios o tubería.

67.00 L 642.27 L 43,032.09
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Suministro de Materiales Eléctricos y

mano de obra para la reparación de
Lámparas en el Sector de las

comunidades de El Sile, Coloal, El Jocote,
Las Lomas, Las Minas, El Copanton,
Aribas, Sinacar.
*Estimado de 127 lámparas reparadas,

incluyéndose revisión de lámparas
dañadas, cambio de focos, fotoceldas,
accesorios o tubería.

TOTAL L 146,437.5ó
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ACTA DE RECEPC¡ÓN

EVIDENCIA FOTOGRAFIU

A continuación, se adjunta evidencia fotográfica de las actividades realizada por

el contratista:
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\- Reparaciones de lámparas en la comunidad de Santa Teresa de San Francisco del Yalle, Ocotepeque.
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ACTA DE RECEPqÓN
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Reparaciones de lámparas en la comunidad de Aribas de San Francisco del Valle, Ocotepeque.
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ACTA DE CEPCIÓN

,\

Reparaciones de lámparas en el Sector El Morro de San Francisco del Yalle, Ocolepeque

§

Reparaciones de lámparas en la comunidad de El Tablón de San Francisco del Yalle, Ocotepeque
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ACTA DE RECEPqóN
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Reparaciones de lámparas en la comunidad de Coloal y El Jocote de San Francisco del Valle, Ocotepeque.
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ACTA DE RECEPC!ÓN

Reparaciones de lámparas en la comunidad de El Sile de San Francisco del Yalle, Ocotepeque-
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ACTA DE RECEPCIÓN

Reparaciones de lámparas en la comunidad de Las Mesitas de San Francisco del Valle, Ocotepeque.
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ACTA DE RECEP!!óN

Reparaciones de lámparas en la comunidad de El Acan de San Francisco del Valle, Ocotepeque.

Reparaciones de lámparas en la comunidad de El Copanton de San Francisco del Valle, Ocoteryque
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ACTA DE RECEPC!ÓN

Reparaciones de lámparas en Ia comunidad de Las Lomas de San Francisco del Valle, Ocotepeque

Reparaciones de lámparas en la comunidad de Las Minas de San Francisco del Valle, Ocotepeque.
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ACTA DE ECEPCIÓN

Reparaciones de lámparas en las comunidades de La Laguna, El Sastre, Cenito Ahoy San Nicolas de San
Francisco del Yalle, Ocotepeque.
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Reparaciones de lámparas en la comunidod de Sitacar de San Francisco del [/alle, Ocotepeqte.

Los representantes de la Municipalidad de SAN FRANCISCO DEL VALIE,

OCOTEPEOUE constatan que el contratista ha ejecutado todas las actividades

especificadas en el contrato. Recibiendo de forma satisfactoria la obra descrita,

en la ciudad de SAN FRANCISCO DEL VALIE, OCOTEPEOUE A LOS 09 DIAS

DE E5 DE FEBRERO DEL 2024.

WATTER PI ALEX lllo coll
CONTRATISTA

Continua en la siguiente página.
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